
Juzgado de lo Social N°. 4 de Vigo, Sentencia 136/2023 
de 30 Mar. 2023, Rec. 109/2023 

Ponente: López Moledo, María del Carmen.  

Nº de Sentencia: 136/2023  

Nº de Recurso: 109/2023 

Jurisdicción: SOCIAL  

ECLI: ES:JSO:2023:1236 

5 min 

Niegan la concreción horaria solicitada por un trabajador por tener custodia compartida 

CONCRECIÓN HORARIA. Se niega la adaptación horaria solicitada por un 

trabajador que presta servicios a turno partido de lunes a domingo, padre de 
dos hijos menores, porque está divorciado en régimen de custodia 

compartida de una semana alterna. No precisa conciliar todas las semanas, 

pero además, teletrabaja algunos días. Por otro lado, la empresa sí ha 

acreditado su necesidad de cubrir la falta de personal por la tarde y algunos 

fines de semana porque garantiza a todos que solo trabajen dos fines de 
semana al mes. Le ofreció un teletrabajo de una semana alterna y lo rechazó. 

El Juzgado de lo Social núm. 4 de Vigo desestima la demanda de concreción 
horaria. 
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PEF DCHO CONCILIA VIDA PERSONAL,FAM  Y LABORAL 0000109 /2023 

Procedimiento origen: / 

Sobre: ORDINARIO 

DEMANDANTE/S D/ña:  Laureano 

ABOGADO/A: MARIA DEL CARMEN BLANCO PEREZ 

DEMANDADO/S D/ña:  DIRECCION000. 

sentencia 

En la ciudad de Vigo, a treinta de marzo de dos mil veintitrés. 

Vistos por mí, Carmen López Moledo, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Vigo, los presentes autos sobre PEF seguidos entre partes, como 

demandante D. Laureano asistido de la letrada Sra. Blanco Perez y como 

demandada la empresa DIRECCION000. representada por la letrada Sra. 

Extramadouro Pereiro. 

antecedentes de hecho 

Primero.- Con fecha 07-02-23 tuvo entrada en este Juzgado de lo Social demanda 

presentada por la citada parte demandante en la que, tras exponer los hechos y 

alegar los fundamentos de derecho que estimó pertinentes, terminaba suplicando 

que se dictase sentencia de conformidad con el suplico de la demanda. 

Segundo.- Admitida a trámite dicha demanda, se señaló para la celebración del acto 

de juicio el día 24-03-23, el cual se celebró el día señalado en todas sus fases con el 

resultado que consta en el acta, quedando los autos conclusos para sentencia. 

Tercero.- En la tramitación de los presentes autos se han observado las normas 

legales de procedimiento. 

hechos declarados probados 

Primero.- El demandante D. Laureano, mayor de edad, presta servicios para la 

empresa DIRECCION000. con la categoría profesional de teleoperador, con jornada 



a turno partido de lunes a domingo, de 09.00 a 17.00 o 18.00 horas, en régimen de 

teletrabajo . 

Segundo.- En fecha 19-12-22 solicita reducción de jornada por cuidado de hijo, a 

34,10 horas semanales en turno de mañana de lunes a jueves de 09.00 a 16.00 horas 

y viernes de 09.00 a 15.06 horas; que fue denegada por la empresa. 

Tercero.- El demandante tiene dos hijos menores, estando divorciado de la 

progenitora, y teniendo custodia compartida por periodos de una semana. 

Cuarto.- Los hijos están escolarizados, siendo su horario lectivo de 08.00 a 14.00 

horas, permaneciendo en el centro por el servicio de comedor hasta las 15.45 horas. 

Quinto.- La empresa ofreció al actor realizar la concreción horaria solicitada en las 

semanas que por la custodia compartida, tenga a su cargo a los menores, lo que no 

fue aceptado. 

Sexto.- Presta servicios en la campaña DIRECCION001, entidad que realiza una 

previsión de llamadas que traslada a DIRECCION000 para la determinación del 

número de trabajadores que deben ser asignados a cada franja horaria; existiendo 

un infra dimensionamiento de trabajadores en la franja de tarde (16.00 a 18.00 

horas). 

fundamentos de derecho 

Primero.- Solicita la parte actora en fecha 19-12-22 solicita reducción de jornada por 

cuidado de hijo, a 34,10 horas semanales en turno de mañana de lunes a jueves de 

09.00 a 16.00 horas y viernes de 09.00 a 15.06 horas. Presta servicios a turno 

partido de lunes a domingo, de 09.00 a 17.00 o 18.00 horas. 

Respecto a la concreción horaria, podemos citar la sentencia del TSJ de Madrid de 

30-09-22, que textualmente razona: ".... el art. 34.8 del ET (LA LEY 

16117/2015) como derecho a modificar la duración y distribución de la jornada de 

trabajo para hacer efectivo el derecho a la conciliación de la vida personal, familiar 

y laboral (introducido por el RD Ley 6/2019 (LA LEY 3033/2019) con vigencia desde 

08 de Marzo de 2019), queda sujeto, caso de no existir acuerdo colectivo o 

individual, a su exigencia en sede judicial, que deberá ponderar los bienes e 

intereses confrontados, el del trabajador y el de la empresa, bajo un criterio de 
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" razonabilidad y proporcionalidad", siendo en consecuencia un 

derecho "condicionado"; por tanto, no se reconoce un " derecho a adaptar" sino que 

se reconoce una expectativa de derecho, de tal forma que, ante ausencia de 

negociación colectiva que recoja los términos del ejercicio de este " derecho a 

solicitar" la adaptación de la jornada, se podrá solicitar a la empresa aquella siempre 

que sea razonable y proporcional (es decir, que la medida pretendida cumpla su 

finalidad, no amparándose solicitudes desmedidas o carentes de conexión con el 

derecho jurídicamente protegido), ponderando los intereses del propio trabajador y 

de la propia empresa (necesidades organizativas o productivas); derecho que al no 

ser incondicionado, debe conjugar tanto los intereses del trabajador como los de la 

propia empresa". 

O la sentencia del TSJ de Canarias de 12-09-22 (LA LEY 208560/2022), que concluye 

que el derecho reconocido en el art. 34.8 del E.T (LA LEY 16117/2015).: "...se trata 

de un auténtico derecho de conciliación condicionado a la razonabilidad y 

proporcionalidad de la adaptación solicitada y atendidas las necesidades 

organizativas o productivas de la empresa. En términos absolutos, cualquier medida 

tendente a hacer efectivo el derecho a la conciliación resultaría razonable, salvo que 

obedeciera al mero capricho o a un ejercicio abusivo del derecho no susceptible de 

tutela. Sin embargo, no nos encontramos ante un derecho subjetivo absoluto, sino 

condicionado atendiendo a parámetros de proporcionalidad, en su pugna con el 

derecho de libertad de empresa, organización y dirección empresarial, también de 

proyección constitucional, y sin despreciar derechos de terceros que pudieran verse 

afectados, cuya incolumidad ha de garantizarse salvo que deban ceder ante 

derechos de preferente protección. Y en esta pugna, se ha de descender al caso 

concreto a los efectos de dilucidar si el sacrificio que comporta la efectividad de los 

derechos conciliatorios se encuentra justificado". 

Y continúa razonando: "No existe una libre configuración de la jornada de trabajo 

por parte de la persona trabajadora (SSTS TS 13-6-08), ni un derecho de 

modificación unilateral, sino el derecho a iniciar una negociación de buena fe que 

deberá ser aceptada por el empresario con la finalidad de alcanzar un acuerdo 

conciliatorio, planteando cambios con efecto útil para el interés de cuidado, en el 

ámbito de unos límites intrínsecos que se identificarían con un uso abusivo o 

injustificado del derecho tanto desde el punto de vista del sujeto causante como 
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desde la perspectiva temporal ante una necesidad colmada, y unos límites 

extrínsecos, ante la imposibilidad de exigir a la empresa aquello que sea irrazonable 

o desproporcionado, tanto desde un punto de vista organizativo como de acopio y 

disposición de recursos materiales y personales, siguiendo la máxima de la 

inexigibilidad de las obligaciones de imposible cumplimiento". 

Y trasladando esta doctrina al presente supuesto, vemos que el demandante se 

encuentra divorciado, teniendo establecido un régimen de custodia compartida de 

una semana alterna. Por lo tanto, en todo caso, no existen razones justificativas que 

acrediten la necesidad de conciliar todas las semanas. Consta así en la sentencia 

de divorcio, y no resulta probado que dicho sistema se hubiese variado. En el caso 

de que así sea y varíen las circunstancias, deberá valorarse nuevamente la situación; 

pero a día de hoy, el demandante tiene la obligación de tener a sus hijos en semanas 

alternas. A todo esto, debemos añadir que presta servicios en régimen de 

teletrabajo, lo que facilita la conciliación. 

Ha resultado acreditado que, en el turno de tarde, el servicio está infra 

dimensionado, siendo necesario cubrir la falta de personal a medio de ofertas de 

cambio de turnos a turno de tarde de forma voluntaria. Y resulta acreditado también 

que, respecto a los fines de semana, a tenor de lo dispuesto en el art. 25 del convenio 

colectivo de aplicación, que cada trabajador tiene garantizado el derecho al disfrute 

de dos fines de semana al mes, derecho este que corre peligro de acceder a la 

pretensión del demandante. 

Pero es que, es más, la empresa en el intento de conciliación previo al acto de juicio, 

ofreció al actor realizar la concreción horaria solicitada en las semanas que por la 

custodia compartida, tenga a su cargo a los menores, lo que no fue aceptado. 

Afirmó el trabajador que le pueden surgir circunstancias o eventualidades en otras 

semanas, que pueden hacer necesario también en dichos días, tener la jornada que 

solicita. Pero lo que no puede ser es realizar peticiones sobre hipótesis y hechos 

que no sabemos si pueden darse o no, por lo que la demanda debe ser desestimada. 

Segundo.- Según lo dispuesto por el artículo 191 de la LRJS (LA LEY 19110/2011), 

contra esta sentencia no cabe interponer recurso alguno. 
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Por todo lo expuesto, vistos los preceptos citados y demás de general y pertinente 

aplicación, de conformidad con lo establecido por el artículo 117 de la Constitución 

(LA LEY 2500/1978), en nombre del Rey y por la autoridad conferida por el Pueblo 

Español, 

fallo 

Que desestimando la demanda interpuesta por D. Laureano contra la empresa 

DIRECCION000., se absuelve a la misma de las pretensiones en su contra 

deducidas. 

Se hace saber a las partes que contra esta resolución no cabe interponer 

recurso algu no. 

Así por ésta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, lo 

pronuncio, mando y firmo. 
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